RES. 3487/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008131, Ent. N° 3943/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) en Expediente 2018-10-1-0000582 referidas a la Observación formulada por este Tribunal con fecha 5 de febrero de 2018 (Resolución N° 425/2018);

RESULTANDO: 1) que en dicha oportunidad el Tribunal Observo lo actuado por el M.T.O.P. –Dirección Nacional de Arquitectura y la Corporación Nacional para el Desarrollo- por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 132 del TOCAF respecto de las siguientes partidas:
	Beneficiario
	Cobrado
	Importe

	M.T.O.P. Dir. Arquitectura
	02/05/2018
	         12.000.000 

	M.T.O.P. Dir. Arquitectura
	30/05/2018
	           4.000.000 

	M.T.O.P. Dir. Arquitectura
	30/06/2018
	           4.000.000 

	M.T.O.P. Dir. Arquitectura
	13/07/2018
	           4.000.000 

	M.T.O.P. Dir. Arquitectura
	13/07/2018
	           2.000.000 


 2) que en referencia a dicha observación el MTOP señala que las partidas entregadas por el INAU en el período 01/01/2017 al 31/12/2017 ascienden a $ 41.500.000 y que en dicho período se efectuaron rendiciones por $ 62.277.149 con 78/100 por lo que el saldo pendiente de gastos de todas las obras de INAU es de $ 21.182.898 al 14/03/2018;
 3) que los depósitos realizados se imputan a una cuenta Global de INAU y desde allí se distribuyen a distintas obras según indicación del propio INAU, para su uso y posterior rendición;
 4) que se hacen rendiciones de cuenta solo de lo que está distribuido a las obras y no de lo que permanece pendiente de ser asignado en la cuenta Global, ni de las partidas liquidadas y pendientes de pago;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 132 del TOCAF estable que: - “Todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión;
Las rendiciones de cuentas y valores establecidas en el inciso anterior deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, cualquiera sea la fuente de financiación. La reglamentación podrá establecer otros plazos de presentación para casos determinados y debidamente fundados.”;
2) que el artículo 9 de la Ordenanza de este Tribunal N° 77, establece: “Los Organismos que entreguen a terceros, fondos o valores públicos sujetos a Rendición de Cuentas, deberán informar al Tribunal de Cuentas sobre el cumplimiento de los obligados, indicando la fecha de entrega de los fondos y/o valores, la fecha de los rendidos y los pendientes de rendición al 31 de marzo y al 30 de setiembre de cada año.”;
3) que de las citadas normas surge la obligación de rendir cuentas, la forma (documentada), los obligados y el plazo para efectuarla. En particular el plazo establecido en el artículo 132 del TOCAF, no está sometido a ningún tipo de condición;
4) que por lo señalado precedentemente rendir cuenta procede siempre, ya de los fondos utilizados ya de aquellos aún no destinados por el beneficiario a su destino; en éste último caso deberá dejar la debida constancia a los efectos de cumplir con los extremos previstos en las normas que vienen de citarse;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto en Resolución N° 425/2018 de este Cuerpo de fecha 05 de Febrero de 2018;

2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3), 4);

3)  Comunicar la presente al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a las Contadoras Auditoras destacadas.
CLC
